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El xxx “ Poder adjudicador no Administración Pública; identificar el nombr” (a partir de ahora, denominación abreviada, si es el caso) es una …… (forma jurídica) constituida el día/mes/año (identificar norma legal; acuerdo, etc.)  que tiene como objetivo, de acuerdo con el artículo …… de sus Estatutos, …… (indicar objeto de la actividad) .
El  xxx, de acuerdo con el artículo…de sus Estatutos (concretar lo que proceda en cada caso)  es una (reiterar la forma jurídica), que actúa sujeta al derecho privado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de sus funciones y que ajusta su actividad contractual a lo que dispone la normativa reguladora de la contratación pública.

La entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por<A[por|para]> el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (de ahora adelante, TRLCSP) obliga a revisar la Instrucción de contratación del XXXX que se aprobó en fecha …...y que se haya publicada en el perfil del contratante. Al mismo tiempo que se ajusta la Instrucción al texto del TRLCSP, se incorporan en esta nueva redacción las experiencias en materia de contratación del xxx y las más recientes reflexiones en la materia de las Instituciones Comunitarias. Así, especialmente  se incorporan nuevos procedimientos de contratación que han de permitir mayor eficiencia y simplificación en los trámites que las empresas tienen que seguir para participar en las ofertas contractuales y en la tramitación interna del xxx.

De conformidad con el artículo 3.2 del TRLCSP, el xxx es un poder adjudicador que no tiene la consideración de Administración pública.  De acuerdo con la previsión del artículo 191 TRLCSP, los poderes adjudicadores que no tienen el carácter de Administración pública han de regular en una Instrucción los procedimientos de contratación de los contratos no sometidos a regulación armonizada previstos en el artículo 13 TRLCSP y siguientes.

Los principios generales que inspiran esta Instrucción son los de la simplicidad, claridad y eficiencia. La Instrucción no repite las regulaciones de la directiva 2004/18/CEE y el TRLCSP que sean de aplicación obligada. Así, la Instrucción no reitera regulaciones contenidas en esas normas como son la definición conceptual de los contratos típicos, las causas de prohibición de contratar, las modalidades de constitución de las garantías, el concepto de valor del contrato y las formas de su determinación, el régimen de modificación de los contratos públicos u otros conceptos o cuestiones que se regulan en estas normas legales y que el XXXX tiene que cumplir como poder adjudicador.

La Instrucción concreta especialmente los procedimientos de contratación que el XXXX utilizará en la contratación no armonizada. Estos procedimientos de contratación se pretende que sean sencillos para<A[por|para]> favorecer la participación de los empresarios y también que sean ágiles atendiendo la naturaleza de entidad sometida al derecho privado que define al xxx y las actividades que desarrolla en el campo de (describir genéricamente la actividad), que requieren de procesos de contratación asimilables a los que se utilizan en el mercado privado y, en todo caso, que favorezcan la concurrencia, la competencia y la eficiencia. En este sentido, hay que destacar que la Instrucción establece la publicidad general de los contratos excepto en el caso de la contratación directa.
El xxx pretende que la Instrucción de contratación favorezca la consecución de sus objetivos estatutarios, con calidad y excelencia, así como la potenciación de la innovación, la investigación<A[investigación|búsqueda]> y el desarrollo.

 La Instrucción de contratación se aprobó en reunión del …(detallar Órgano competente) celebrada en fecha… día….., y previamente ha sido informada favorablemente en fecha …por la Asesoría jurídica del (concretar según la estructura administrativa).
I. DISPOSICIONES GENERALES

1. Régimen jurídico de la contratación pública del XXXX
1.1 El xxx, en su condición de (precisar forma jurídica) sometida al derecho privado y de acuerdo con la regulación del artículo 3, apartados 2 y 3 TRLCSP, es un poder adjudicador que no tiene la consideración de Administración pública.

1.2 De acuerdo con la previsión del artículo 190 TRLCSP, los contratos públicos del xxx que tengan la condición de armonizados se rigen por<A[por|para]> el TRLCSP con las regulaciones específicas que se concretan en esta Instrucción.

1.3 De acuerdo con la previsión del artículo 191 TRLCSP, los contratos públicos de xxx no sometidos a regulación armonizada se regulan por<A[por|para]> esta Instrucción y se rigen, según establece el art 1 TRLCSP, por los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.

2. Ámbito material de la Instrucción

2.1 La Instrucción de Contratación tiene por objeto, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 191. b) del TRLCSP, regular los procedimientos de adjudicación de los contratos de xxx no sometidos a regulación armonizada. Asimismo se efectúan precisiones procedimentales en cuanto a<A[cuando|cuándo]> los contratos armonizados. También se regulan algunas cuestiones de carácter general en materia de ejecución contractual.

2.2 Los contratos no sometidos a regulación armonizada son todos los que no cumplen las condiciones del artículo 13.1 TRLCSP. 
2.3 A los efectos de delimitar el ámbito material de aplicación de esta Instrucción, en el supuesto de modificación legal de los umbrales económicos que determinan la calificación de contrato armonizado, se aplicarán automáticamente los nuevos límites, a partir del momento de su entrada en vigor.

3. Principios de actuación en la contratación de xxx.
3.1. La Instrucción tiene como referentes normativos fundamentales las regulaciones que la directiva 2004/18/CEE, el TRLCSP y sus normas reglamentarias de desarrollo, fijan, con efecto directo o con carácter básico, de aplicación a todos los poderes adjudicadores no Administración Pública, y, por lo tanto, la Instrucción no reitera estos mandamientos legales que son de aplicación obligatoria también en los contratos no sujetos a regulación armonizada.

3.2 La Instrucción, de acuerdo con la previsión del artículo 191 TRLCSP, regula los procedimientos de contratación que el xxx seguirá en el supuesto de los contratos no sometidos a regulación armonizada con el objetivo de garantizar la máxima eficiencia y atender sus propias características, cumpliendo los principios generales de actuación definidos en el artículo 1 TRLCSP: libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos de contratación, no discriminación e igualdad de trato con los licitadores y candidatos así como asegurar<A[aseguramiento|seguro]>, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de suministros y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguardia de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

3.3. En las cuestiones referidas a la adjudicación y formalización de los contratos no sometidos a regulación armonizada que no tengan una regulación expresa en esta Instrucción o en el pliego de condiciones, el xxx aplicará las previsiones y estipulaciones de las normas reguladoras de la contratación pública de la Unión Europea, del Estado español y de la (indicar Comunidad Autónoma).
3.4. La Instrucción se publica en el perfil del contratante del xxx para su conocimiento general y, especialmente, el de todos los empresarios interesados.

3.5. La Instrucción vincula a xxx y a todas sus unidades internas, de forma que se configura como un compromiso interno y externo, ante los terceros, de sujeción a los procedimientos de contratación que se regulan.

4.  Tipo de contratos.

4.1. La Instrucción se aplica a todos los contratos onerosos que celebre el xxx y que se correspondan con los definidos en los artículos 2 y 5 TRLCSP.

4.2. De acuerdo con las previsiones del artículo 20 TRLCSP, los contratos del xxx son contratos privados.

4.3. La adjudicación de los contratos privados del xxx objeto de la Instrucción se regula por<A[por|para]> la misma y la ejecución y extinción, además de la precisión que se realiza en la Instrucción, por<A[por|para]><A[por|para]> el pliego de condiciones y de prescripciones técnicas, <el acuerdo entre las partes y el derecho privado.

5. Órgano de contratación

5.1. El órgano de contratación del xxxx es .. (concretar). Los datos de identificación del órgano de contratación son las siguientes:

Director general (especificar cargo): nombre y apellidos

Dirección postal

Teléfono y fax

Correo electrónico

5.2. En el supuesto de que varíen alguno de estos datos se procederá automáticamente a su actualización en la Instrucción.

6. Comunicaciones electrónicas

6.1. Todas las comunicaciones, notificaciones, presentación de proposiciones y, en general, relaciones entre el órgano de contratación y los interesados, licitadores, candidatos y contratistas, se podrán realizar por medios electrónicos.

6.2. El pliego de condiciones concretará las medidas, condiciones y requisitos de implementación de los medios electrónicos en la contratación del XXXX.

6.3. El XXXX podrá fijar como condición obligatoria para poder licitar la utilización de medios electrónicos para la realización de determinados trámites o del conjunto de actuaciones en un determinado procedimiento de contratación.

6.4. En todo caso, en todos los procedimientos de contratación, será obligatorio que el licitador o candidato comunique una dirección de correo electrónico que servirá para efectuar todas las comunicaciones con el XXXX vinculadas a la licitación y, si es el caso, posterior ejecución del contrato.

6.5. El XXXX no requerirá a los licitadores ningún documento que pueda obtener directamente de los diferentes Organismos públicos o privados y, especialmente, por medios informáticos siempre que, si es el caso, cuente con la autorización del licitador.

II. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

7. Procedimientos de contratación

1. Los procedimientos de contratación que el XXXX puede utilizar son los que se definen en los apartados siguientes.

2. La opción por uno u otro procedimiento de contratación será una libre decisión del XXXX que atenderá que se cumplan las condiciones o características de cada procedimiento y considerará el beneficio que se obtiene en términos de eficiencia y adecuada generación de concurrencia.


8. Procedimiento abierto

En el procedimiento abierto cualquier licitador podrá presentar una proposición siguiendo los trámites que se explicitan en la Instrucción.

9.
Procedimiento restringido.

9.1. El XXXX utilizará el procedimiento restringido, según la caracterización que realiza el artículo 162 y siguientes del TRLCSP, cuando pretenda valorar en primer lugar la capacidad y solvencia de las empresas licitadoras y discriminar las que no tengan los niveles de solvencia requeridos, seleccionando a un número determinado de candidatos.

9.2. El número de candidatos que podrán ser invitados a presentar Xuna proposición en la segunda fase del procedimiento será como mínimo de tres, si hay un número suficiente de candidatos presentados. Si el número de candidatos que se hayan presentado fuera inferior a tres o los candidatos que superen la fase inicial de selección fuera inferior, se podrá continuar el procedimiento con los candidatos o el procedimiento podrá ser declarado desierto.

10. Procedimiento negociado con publicidad

10.1. El XXXX utilizará el procedimiento negociado con publicidad cuando considere que la selección de la oferta más ventajosa requiera la negociación con los candidatos.

10.2. El procedimiento negociado no se podrá utilizar cuando el único criterio fijado por la adjudicación del contrato sea el precio.

10.3. En el procedimiento negociado se podrá aplicar una fase previa de selección de candidatos aplicando a tal efecto la regulación establecida en el punto 9.

11. Procedimiento negociado sin publicidad

11.1 En los supuestos que no sea posible generar mediante la publicidad la participación abierta de licitadores o concurran las circunstancias que seguidamente se indican, se podrá proceder a seleccionar la oferta más ventajosa con la negociación con candidatos determinados sin publicidad del contrato.

11.2 Las causas que habilitan la utilización del procedimiento negociado sin publicidad son las previstas en el artículo 177.1 TRLCSP, es decir, las causas fijadas en los artículos 170 TRLCSP, letras a) a g); el artículo 171 TRLCSP, letras a) a c); el artículo 173 TRLCSP, letras a) a e); el artículo 174 TRLCSP, letras a) a d) y el artículo 175 TRLCSP excepto la causa referida a la cuantía del contrato.

12. Proceso de negociación

12.1. El Pliego de Condiciones indicará los criterios de adjudicación del contrato y la ponderación de cada criterio. Se podrán combinar criterios de adjudicación que se aplicarán en la evaluación de la primera oferta y que ya se considerarán como una puntuación parcial definitiva no sometida a negociación y otros criterios de adjudicación que se apliquen en la evaluación de la primera oferta y que cuando<A[cuando|cuándo]> finalice el proceso de negociación se volverán a aplicar para seleccionar la oferta definitiva.
12.2. El procedimiento de contratación se desarrollará de la siguiente forma:

12.2.1 El candidato entregará una primera oferta que responderá a las necesidades planteadas por el XXXX teniendo en cuenta los criterios de adjudicación formulados en el Pliego de Condiciones. La primera oferta presentada por el candidato tendrá que describir o indicar las variantes o alternativas que la empresa licitadora podría introducir en su primera oferta, en respuesta a los elementos sobre los que se efectuará la negociación, según las previsiones del Pliego de Condiciones.

12.2.2 La proposición presentada por cada candidato será objeto de una evaluación que indicará una primera ordenación de valor. La evaluación se realizará por la Unidad promotora del contrato o la Ponencia técnica prevista en el punto 23.

12.2.3 Posteriormente, los servicios técnicos de contratación de XXXX o la Ponencia técnica, invitará simultáneamente a todos los candidatos a participar en la fase de negociación. Esta fase de negociación se desarrollará mediante reuniones individuales con cada candidato que abordarán las cuestiones que el Pliego de Condiciones haya indicado previamente que serán objeto de negociación. A las reuniones asistirá por parte de la empresa licitadora  su representante legal designado en la licitación, juntamente, si lo desea, con otras personas pertenecientes a la empresa. La negociación será dirigida por los representantes del XXXX que participará siempre, como mínimo, con dos representantes.

12.2.4 El pliego de condiciones indicará previamente el número de reuniones que se podrá celebrar con cada candidato o el periodo de tiempo durante el cual se realizará el proceso de negociación. La negativa injustificada de una empresa a participar en la negociación será motivo de exclusión definitiva de la misma del procedimiento de contratación.

12.2.5 Las reuniones de negociación se podrán desarrollar presencialmente o por<A[por|para]> medios electrónicos o telemáticos pero, en todo caso, requerirán la posibilidad de interacción en tiempo real entre las personas representantes del órgano de contratación y de la empresa candidata. En este sentido, no se entenderá negociación el exclusivo intercambio de correos electrónicos ni la simple entrega de ofertas y de reofertas.

12.2.6 Finalizado el proceso de negociación, la empresa licitadora presentará una oferta final definitiva que reflejará sus posicionamientos durante el proceso de negociación. Esta oferta definitiva será evaluada por la Unidad promotora del contrato o la Ponencia técnica, aplicando los criterios de adjudicación y la ponderación establecida en el Pliego de Condiciones y se otorgará la puntuación definitiva. En el supuesto de que la oferta final no se corresponda con el proceso de negociación, según las actas de las reuniones, se abrirá un trámite de audiencia con el candidato a fin de que justifique esta discordancia y si definitivamente no se corresponde con el proceso de negociación se considerará excluida.

13. Contratación directa

13.1 El contrato de obra, de servicios y el de suministro de valor inferior a 50.000€ (IVA excluido), se podrá contratar de forma directa con un proveedor designado libremente por<A[por|para]> el XXXX que tenga la capacidad de obrar y solvencia acreditadas.

13.2 En el plazo de un año desde la fecha de su primera contratación no se podrá contratar directamente una misma prestación por<A[por|para]> importes individuales o acumulados superiores a 50.000€ (el IVA excluido).

13.3 En el plazo de un año desde la fecha de su primera contratación, un contratista no podrá ser contratado directamente, mediante contrato individual o acumulados, por importe superior a 50.000€ (el IVA excluido).

14. Contratación agregada

14.1 El XXXX podrá utilizar técnicas de contratación agregada cuando se reiteren en un periodo de tiempo determinado necesidades de contratación de similar objeto contractual.

14.2 El XXXX podrá contratar utilizando la modalidad contractual de acuerdo marco y contratación derivada, o mediante la utilización de un sistema dinámico de contratación o utilizando como forma de adjudicación definitiva la subasta electrónica. Se aplicarán a tal efecto las regulaciones del TRLCSP.

14.3 El XXXX se podrá incorporar a centrales de compra u organismos de contratación centralizada de cualquier Administración Pública española o extranjera, suscribiéndose a tal efecto los acuerdos de colaboración que correspondan.

15. Diálogo competitivo

El XXXX podrá adjudicar contratos mediante el procedimiento de diálogo competitivo cuando concurran las condiciones que prevé el artículo 179 TRLCSP y los tramitará según las previsiones de los artículos 180 a 183 TRLCSP.

16. Concurso de proyectos

El XXXX podrá licitar concursos de proyectos en los términos y condiciones que establecen los artículos 184 a 187 TRLCSP.

17. Contratación conjunta esporádica

El XXXX podrá contratar conjuntamente con otros poderes adjudicadores de las Administraciones públicas españolas o extranjeras los contratos en que resulte eficiente o sea necesario compartir los trámites de contratación y/o los mismos contratistas. A tal efecto, el XXXX podrá realizar los trámites de contratación en nombre de otros Organismos cuando así lo acuerden entre ellos o podrá encargar que otro Organismo realice los trámites contractuales. La ejecución del contrato conjunto se realizará atendiendo las necesidades del XXXX y las de los Organismos participantes, financiando cada uno las prestaciones que sean a su favor.

18. Contratación en el ámbito de la investigación<A[investigación|búsqueda]>. Asociaciones para la innovación.

18.1 El XXXX podrá crear asociaciones para la innovación que licitará en el perfil del contratante a los efectos de crear una asociación estructurada para el desarrollo de productos y servicios innovadores y la compra posterior, si es el caso, de estos suministros y servicios.

18.2 El contrato de asociación para la innovación se adjudicará mediante el procedimiento negociado y se seleccionarán los candidatos previa consideración de la experiencia y capacidad de los licitadores en el ámbito de la investigación y el desarrollo de soluciones innovadoras.

18.3 Los candidatos seleccionados podrán presentar sus proyectos de investigación e innovación que respondan a las necesidades indicadas por el XXXX. El contrato se adjudicará a la oferta más ventajosa.

18.4 La asociación se estructurará definiendo etapas sucesivas en el desarrollo del proceso de investigación e innovación, hasta la fabricación de los suministros o la prestación de los servicios. Asimismo, la asociación establecerá los objetivos parciales que tendrá que alcanzar el socio y el pago de la retribución correspondiente. Finalizada cada etapa el XXXX podrá decidir libremente finalizar la asociación e iniciar un nuevo procedimiento de contratación para<A[por|para]> las etapas restantes siempre que haya ya adquirido los derechos de propiedad intelectual e industrial correspondientes.

18.5 La estructura de la asociación, su duración y el precio a pagar en cada fase o etapa se fijarán en función del grado de innovación de la solución propuesta.

18.6 El XXXX podrá requerir o no los derechos de propiedad intelectual e industrial de los productos y servicios resultado de la asociación para la innovación, de acuerdo con las previsiones de la Comunicación de la Comisión Europea con el título "La contratación precomercial: impulsar la innovación para dar a Europa servicios públicos de alta calidad y sostenibles", COM(2007) 799 final, de fecha 14 de diciembre de 2007.


III. PREPARACIÓN DEL CONTRATO

19. Preparación del contrato

19.1 Cualquier contrato adjudicado mediante un procedimiento previsto en la Instrucción, a excepción de la contratación directa, se iniciará con un Informe que justificará la necesidad del mismo y definirá sus características esenciales. El Informe será confeccionado por la Unidad de XXXX promotora del contrato.

19.2 La preparación del contrato requiere un análisis riguroso de las necesidades que se pretenden satisfacer así como un estudio previo del mercado. Este estudio se puede llevar a cabo mediante consultas con operadores económicos que aporten información previa y ayuden al XXXX a una correcta determinación de las características técnicas y financieras del contrato. Estas consultas no podrán otorgar trato preferente ni preferencias de información a ningún operador económico frente a otros.

19.3 El Informe de necesidad se acompañará con una acreditación de existencia de disponibilidad financiera para satisfacer las obligaciones económicas derivadas del contrato.

19.4 Las actuaciones preparatorias del contrato, previas a la publicidad del mismo, finalizarán con un acuerdo del órgano de contratación del XXXX que disponga el inicio de la licitación pública o el proceso de negociación y apruebe definitivamente las características esenciales del contrato.

19.5 En el supuesto de la contratación directa se aplicarán las previsiones del artículo 111.2 del TRLCSP.

20. Pliego de condiciones y de prescripciones técnicas

20.1 A excepción de la contratación directa, en todos los procedimientos de contratación, cualquiera que sea su valor y antes de su licitación, se elaborará un Pliego de Condiciones que detallará el conjunto de las obligaciones y derechos de las partes. Además se podrá aprobar un Pliego<A[Pliegue|Pliego]> de prescripciones técnicas que detalle las características técnicas y cualitativas del objeto contractual. Ambos Pliegos<A[Pliegues|Pliegos]> tendrán carácter contractual y serán firmados por el adjudicatario.

20.2 El pliego<A[pliegue|pliego]> de prescripciones técnicas cumplirá las condiciones que establece el artículo 117 TRLCSP.

20.3 El XXXX podrá aprobar Pliegos de Condiciones o de Prescripciones técnicas tipo para un  contrato determinado o una determinada tipología de prestaciones.

21. Objeto del contrato. Lotes

21.1 El contrato se podrá dividir en lotes si el objeto contractual contiene prestaciones diferenciadas.
21.2 El órgano de contratación, con el fin de diversificar la concurrencia y favorecer la participación directa de las pequeñas y medianas empresas en la ejecución de los contratos del XXXX, podrá establecer que los licitadores no puedan licitar más que en un número determinado de la totalidad de los lotes o en una combinación concreta de lotes. Asimismo, podrá establecer que un mismo licitador podrá ser adjudicatario de un número máximo de lotes.

21.3 Se podrá establecer que el adjudicatario de un lote determinado, en función de su significación o trascendencia en el conjunto de la ejecución contractual, se responsabilice de la dirección y coordinación del conjunto de contratistas de los diferentes lotes.

IV. LICITACIÓN PÚBLICA

22. Publicidad. Perfil del contratante.

22.1. Todos los procedimientos de contratación serán licitados mediante anuncio público a excepción de la contratación directa y los supuestos del procedimiento negociado sin publicidad. El XXXX quiere garantizar así la igualdad de oportunidades de todos los potenciales proveedores y la máxima concurrencia en las ofertas contractuales.

22.2. La publicidad de las ofertas de contratación que realice el XXXX se realizará siempre mediante internet insertando un anuncio en el perfil del contratante incluido en su página corporativa, en la dirección http://www.XXXX.es/ o dirección que la sustituya. Los contratos sometidos a regulación armonizada serán licitados mediante anuncio en el perfil del contratante y en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE).

22.3. El Pliego de Condiciones que regula el contrato que se licita podrá indicar también otros medios de publicidad y especialmente la inserción de anuncios en diarios oficiales o privados.

22.4. El anuncio de licitación del contrato contendrá toda la información necesaria para<A[por|para]> que los interesados tengan un conocimiento suficiente de sus características.

22.5 Junto con el anuncio de licitación se facilitará también en formato electrónico en el Perfil del contratante, el Pliego de Condiciones y, si es el caso, el Pliego<A[Pliegue|Pliego]> de Prescripciones técnicas y la documentación complementaria. Si determinada documentación no es susceptible de ser publicada en formato electrónico, especialmente por su extensión o características de la documentación (planos, etc.) se indicará en el Perfil del contratante el lugar<A[lugar|sitio]> físico donde el interesado la podrá obtener.

22.6 Los anuncios de licitación y los pliegos de condiciones y de prescripciones técnicas se publicarán en indicar, si es el caso, idioma propio autonómico y en castellano. Cuando se considere conveniente se podrán publicar también en inglés.

 22.7 El XXXX acreditará de forma fehaciente el momento del inicio de la difusión pública del contrato y la duración de la publicación, del momento de la inserción de cualquier información que se incluya en el Perfil del Contratante, estableciendo mecanismos y sistemas técnicos que aseguren el sello de tiempo.

22.8 En el perfil del contratante se publicará la información de todos los actos significativos del ciclo de todos los contratos del XXXX objeto de esta Instrucción y se mantendrá accesible de forma universal hasta dos años después de la fecha de recepción o finalización del contrato. Concretamente, se informará en el perfil del contratante, además de los anuncios y documentos que se han referido anteriormente, de las modificaciones que se hayan llevado a cabo en el contrato, identificando los datos significativos de esta modificación, de la cesión del contrato y la subcontratación, así como de cualquier otra actuación significativa que se considere que convenga ser conocida para garantizar la más absoluta transparencia en los procedimientos de contratación del XXXX.

22.9 Trimestralmente se publicará la relación de las contrataciones directas llevadas a cabo por el XXXX en el trimestre anterior, identificando el tipo de contrato, el precio, objeto de la prestación y contratista. Esta información se mantendrá durante dos años desde su inserción en el perfil.

23. Presentación de proposiciones

23.1. En los procedimientos de contratación regulados en esta Instrucción, los licitadores o candidatos tendrán que entregar la proposición en el plazo fijado en el anuncio o en el Pliego de Condiciones. Este plazo no podrá ser inferior en cualquier procedimiento de contratación a cinco días hábiles. Si la tramitación del contrato se declara urgente, se podrán fijar plazos de presentación de proposiciones más breves sin que puedan ser inferiores a tres días hábiles.

23.2 Las proposiciones se entregarán, en formato papel o electrónico, asegurando que su contenido no pueda ser conocido.

23.3. Las proposiciones se presentarán de acuerdo con modelos normalizados que facilitará el XXXX en el Pliego de Condiciones.

23.4 El lugar<A[lugar|sitio]> de entrega será el domicilio del órgano de contratación o, alternativamente, el que indique el Pliego de Condiciones. Si la proposición no se entrega en la sede del órgano de contratación, el envío de la misma se podrá hacer por cualquier sistema de transporte o mensajería siempre que se comunique, en el plazo de presentación de proposiciones, que se ha efectuado la entrega y el sistema utilizado, acompañando justificación del envío. Si la documentación que contiene la proposición no llega al órgano de contratación en el plazo de cinco días hábiles posteriores a la fecha y hora de finalización del plazo de presentación de proposiciones no se considerará admitida.

23.5. Las proposiciones se redactarán en idioma indicar, si es el caso, el idioma propio de la CA o en castellano. En el supuesto que la empresa no tenga domicilio social en España podrá presentar la proposición en idioma extranjero y una traducción con carácter oficial al idioma propio de la CA o al castellano.

24. Criterios de adjudicación. Oferta anormalmente baja.

24.1. El XXXX fijará los criterios de adjudicación que servirán para valorar las proposiciones seleccionando la que asegure mejor eficiencia cualitativa, técnica y económica en la ejecución del contrato y, en definitiva, la oferta más ventajosa. El precio podrá ser el único criterio de adjudicación cuando la razón económica sea la única a considerar para la mejor ejecución del contrato. Se podrán establecer criterios de adjudicación de carácter social, medioambiental y de potenciación de la innovación e investigación, siempre que tengan una relación con el objeto contractual. Asimismo se podrá considerar como un criterio de adjudicación la experiencia profesional de las personas propuestas para la ejecución del contrato.

24.2 Se podrá considerar como criterio de adjudicación el coste del ciclo de vida del producto, servicio u obra, entendido como la consideración de todas las fases de elaboración del mismo, desde la adquisición de materias primas o la generación de recursos hasta la eliminación y finalización del proceso. Se valorará el coste del ciclo de vida aplicando un criterio objetivo de imputación de costes internos (costes de adquisición, producción, consumo de energía, costes de mantenimiento y de final de vida como<A[como|cómo]> los de recogida y reciclado) y de costes medioambientales externos directamente vinculados al ciclo de vida como las emisiones de gas de efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes así como de otros costes de mitigación del cambio climático.

24.3 Los criterios de adjudicación tendrán una ponderación concreta y se desglosarán, si ocurre, con los subcriterios correspondientes, que indicarán los diferentes elementos parciales de valoración con las correspondientes puntuaciones parciales.

24.4 Cuando<A[Cuando|Cuándo]> se pretendan considerar las mejoras que puedan presentar los licitadores, se especificará claramente qué valores o elementos se considerarán como mejora y las respectivas puntuaciones parciales.

24.5 El Pliego de Condiciones determinará, siguiendo criterios objetivos, en qué supuestos se considerará que la oferta es anormalmente baja. Los criterios objetivos de consideración de una proposición como anormalmente baja podrán tener en cuenta la oferta económica y los otros elementos cualitativos de la ejecución del contrato considerados en los criterios de adjudicación. En el procedimiento abierto y restringido, además de las previsiones que contenga el Pliego de Condiciones, cuando el precio ofrecido tenga una ponderación superior al 40% de la puntuación total, se considerará una proposición como anormalmente baja, en todo caso y para<A[por|para]> cualquier tipo de contrato sometido o no a regulación armonizada, cuando cumpla estos dos requisitos: que sea inferior al 40% del presupuesto de licitación o al precio unitario o sea inferior en un 20% al ofrecido por la siguiente candidatura o licitador según el orden los precios ofertados. En el supuesto que haya un único licitador se aplicará exclusivamente el primer criterio. En el procedimiento negociado el Pliego de Condiciones podrá especificar los supuestos en que una proposición se considera anormalmente baja.

25. Evaluación de proposiciones. Ponencia técnica

25.1. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, la Unidad promotora del contrato o la Ponencia técnica, procederá a abrir las proposiciones que hasta el momento se habrán mantenido secretas sin conocer su contenido y procederá a su evaluación. A tal efecto, aplicará los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Condiciones sin que se pueda introducir un criterio ni subcriterio de evaluación que no haya estado previamente fijado en el pliego de condiciones.

25.2. Cuando se considere necesario, por<A[por|para]> la especial complejidad del objeto contractual y la necesidad de contar con conocimientos técnicos calificados<A[calificados|cualificados]>, la valoración de ofertas será efectuada por una Ponencia técnica, constituida, al menos, por<A[para|por]> dos personas designadas por el XXXX que tengan conocimientos profesionales adecuados para realizar, con rigor y objetividad, la valoración de las ofertas. La composición de la Ponencia técnica, será informada en el Pliego de Condiciones que identificará los nombres de las personas y puestos de trabajo que desarrollan en la Fundación o en entidad ajena.

25.3. La Unidad promotora del contrato o la Ponencia técnica también puede ser encargada de llevar a cabo en el procedimiento negociado el proceso de negociación con los candidatos.

25.4 En los contratos sometidos a regulación armonizada, según la previsión del artículo 190.1.a) TRLCSP, la valoración de las ofertas se efectuará por la Ponencia técnica sin que sea necesario, en ningún caso, la intervención de ningún otro organismo de evaluación.

25.5. Si se considera eficiente, se puede designar para determinados tipos de contratas o prestaciones, una Ponencia técnica con una composición fija. En este supuesto la composición de esta Ponencia se hará pública en el perfil de contratante del XXXX.

25.6. En el procedimiento abierto y en el procedimiento restringido, la valoración de ofertas se podrá iniciar con una actuación denominada "defensa de la oferta", si así se prevé en el Pliego de Condiciones. La defensa de la oferta consistirá en que cada uno de los licitadores o candidatos admitidos podrá exponer, en una reunión específica y ante el órgano encargado de evaluar las ofertas, el contenido de su proposición, sin que se pueda variar ni modificar ni alterar su contenido. La defensa de la oferta no es una negociación sino una oportunidad de explicitar y aclarar, si procede con soportes informáticos, el contenido de las propuestas.

25.7 El órgano de evaluación de ofertas elaborará un Informe de adjudicación en el que se incluirá la valoración de todas las ofertas declaradas admitidas, las puntuaciones parciales obtenidas y su puntuación final así como la valoración cualitativa de las proposiciones y su justificación. En el Informe se ordenarán las ofertas según orden de puntuación final y se propondrá motivadamente la oferta más ventajosa o la decisión de declarar desierto el concurso. También se determinarán las ofertas anormalmente bajas a los efectos que la Unidad gestora del contrato abra el procedimiento específico de audiencia que se prevé en el TRLCSP.

25.8 El plazo máximo para proceder a la evaluación de ofertas será de dos meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

26. Requerimientos de personalidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia.

26.1. En el procedimiento abierto de contratación, la acreditación de la personalidad jurídica, la capacidad de obrar y la solvencia económica o técnica, que se requieren en el TRLCSP, se realizará exclusivamente por la empresa propuesta como adjudicataria, de forma que la fase de licitación se reducirá exclusivamente a la presentación de las ofertas por parte de las empresas participantes y su análisis y valoración por parte del XXXX.

26.2 Se podrá considerar como criterio de solvencia técnica la correcta o incorrecta ejecución por parte de la empresa licitadora de anteriores contratos adjudicados por el XXXX. La aplicación de este criterio no podrá significar, por sí solo, la exclusión automática de la empresa licitadora, sino que se combinará con otros criterios acreditativos de la solvencia económica y/o técnica.

26.3. La Unidad gestora del contrato comunicará a la empresa que haya presentado la oferta que se propone como la más ventajosa que aporte los documentos que acrediten el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de los requerimientos de capacidad de obrar y solvencia económica y técnica y, si es el caso, la garantía definitiva, el pago de los anuncios de licitación y otros requerimientos previos que se hayan podido establecer en el pliego de condiciones, especialmente, las acreditaciones de disponibilidad de medios humanos y materiales para la mejor ejecución del contrato, que ya habrán estado previamente establecidos en el Pliego de Condiciones. El licitador o candidato entregará los documentos acreditativos del cumplimiento de lo establecido en la comunicación, en la propia sede del órgano de contratación o utilizando los medios de entrega definidos en el apartado 21, y en el plazo que se fije en el pliego de condiciones y, en todo caso, como máximo, en cinco días hábiles desde que se reciba el requerimiento por<A[por|para]> correo electrónico. Este plazo podrá ser ampliado como máximo por otro plazo igual si el licitador alega justificadamente causa que imposibilite la aportación completa de los documentos requeridos.
26.4. El periodo en que los licitadores estarán obligados a mantener el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de las ofertas y las condiciones que se formularon será, como máximo, de cuatro meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. Sobrepasado dicho plazo, el licitador podrá renunciar a la adjudicación sin ninguna responsabilidad.

26.5. En el supuesto  que la empresa licitadora propuesta como adjudicataria no acredite cumplir los requisitos referidos anteriormente o no entregue en plazo la documentación requerida, será excluida y se propondrá a la siguiente empresa en orden de puntuación o, alternativamente, según el mejor criterio del XXXX, se declarará el procedimiento desierto. Si la participación de la empresa excluida se considerara que se ha realizado con un grave y consciente incumplimiento, voluntario y conocido por el licitador, de los requisitos de capacidad de obrar y solvencia establecidos en el Pliego de Condiciones, podrá ser objeto de un expediente de prohibición de contratar según las previsiones del artículo 60.1 del TRLCSP. Asimismo, en este supuesto, a fin de que haya un conocimiento general, se publicará en el Perfil de contratante la exclusión de la empresa y las razones de la exclusión.

26.6. En el procedimiento restringido la acreditación de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia se realizará en la fase previa del procedimiento según la caracterización jurídica de este procedimiento que realiza el artículo 162 y siguientes del TRLCSP.

26.7. Según las previsiones de los artículos 65 y siguientes del TRLCSP, el XXXX podrá considerar la clasificación de la empresa, como medio acreditativo de la solvencia económica y/o técnica. La acreditación de la clasificación empresarial no tendrá, en ningún caso, carácter obligatorio de forma que una empresa licitadora siempre podrá acreditar su solvencia con la aportación del certificado de clasificación empresarial, o, alternativamente, con la aportación de los documentos o certificaciones concretos que corresponda y se requieran en el Pliego de Condiciones.

26.8. De acuerdo con la previsión del artículo 74.3 del TRLCSP, el XXXX podrá requerir la acreditación de la suficiente solvencia económica y técnica mediante la fijación de criterios que aseguren que la empresa licitadora cumple con los objetivos económicos y laborales, sociales, tecnológicos y medioambientales correspondientes con los objetivos de un desarrollo económico inteligente, sostenible e integrador según la estrategia 2020 que impulsa la Unión Europea.

27. Garantías

27.1. El XXXX no requerirá la constitución de garantías para participar en los procedimientos de contratación excepto en los supuestos extraordinarios en que se considere que, atendiendo la trascendencia económica o estratégica p<A[por|para las actividades del XXXX, se requiera asegurar la corrección del comportamiento de los licitadores y el mantenimiento de sus ofertas. En este supuesto excepcional, el importe de la garantía provisional no excederá del 2% del presupuesto del contrato.

27.2. El XXXX determinará en el Pliego de Condiciones si se requiere la constitución de una fianza definitiva y el importe de la misma, que, en todo caso, no podrá ser superior, ordinariamente, al 5% del precio del contrato. En el supuesto de que, por<A[por|para]> el tipo de precio contractual, no sea posible determinar el importe de la garantía definitiva, el porcentaje del 5% se calculará sobre el presupuesto del contrato.

27.3. Las modalidades de constitución de garantías serán las previstas en el artículo 96 del TRLCSP.

28. Condiciones especiales de ejecución

28.1 El XXXX podrá establecer condiciones especiales de ejecución del contrato, según la previsión del artículo 118 TRLCSP. El pliego de condiciones podrá establecer penalidades convencionales en el supuesto de que el contratista las incumpla.

28.2 El XXXX potenciará el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de condiciones especiales de ejecución referidas a actuaciones sociales especialmente de favorecimiento de creación de  nuevos puestos de trabajo así como actuaciones con valor medioambiental, de potenciación de la innovación y la investigación.
V. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

29. Adjudicación del contrato

29.1 Cumplidos adecuadamente los trámites descritos en el apartado 24, se acordará inmediatamente la adjudicación del contrato y, en todo caso, en el plazo máximo de diez días hábiles desde la fecha del envío por correo electrónico de la comunicación de designación de la oferta más ventajosa.

29.2. El XXXX podrá renunciar o desistir de un contrato, siempre antes de dictar el acuerdo de adjudicación, según las previsiones del artículo 155 del TRLCSP.

29.3. El acuerdo de adjudicación del contrato contendrá los datos y razones justificativas de la decisión adoptada de selección de la empresa adjudicataria.

29.4. El acuerdo de adjudicación se comunicará por<A[por|para]> medios electrónicos en el correo designado por<A[para|por]> el adjudicatario y de idéntica forma al resto de licitadores, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de su adopción. Cada licitador recibirá la justificación completa de la valoración de la proposición que haya presentado de forma que tenga todos los elementos de juicio suficientes para conocer las razones por las cuales el XXXX ha considerado la oferta ganadora como la más ventajosa y los motivos por lo que no haya sido así considerada la de la empresa objeto de la comunicación.

29.5. XXXX velará para preservar la confidencialidad de los datos contenidos en las proposiciones cuyo conocimiento pudiera afectar negativamente a los secretos comerciales y técnicos de la empresa, de acuerdo con la previsión del artículo 140 TRLCSP.

30. Formalización del contrato

30.1. El contrato se formalizará en un documento específico que firmarán las partes o mediante la firma por<A[para|por]> el contratista de una copia del acuerdo de adjudicación y del Pliego de Condiciones y, si es el caso, del Pliego<A[Pliegue|Pliego]> de prescripciones técnicas. El documento contractual contendrá los datos requeridos en el artículo 26 TRLCSP así como las obligaciones contractuales propuestas en la oferta ganadora presentada en la licitación que hayan sido incorporados y valorados por el órgano de contratación. 
30.2 En el supuesto que la proposición ganadora haya incorporado, respecto de las prescripciones técnicas y administrativas iniciales contenidas en el Pliego de Condiciones, mejoras o elementos de ejecución contractual no previstos en éstos, se optará preferentemente por la formalización mediante un nuevo documento contractual. Si la oferta ganadora no modifica sustancialmente el Pliego<A[Pliegue|Pliego]> de prescripciones técnicas se podrá optar por la formalización mediante la firma por<A[para|por]> el contratista de una copia del acuerdo de adjudicación y del Pliego de Condiciones y, si es el caso, de Prescripciones técnicas.
30.3 Los contratos sometidos a regulación armonizada se formalizarán siempre en documento contractual específico.

30.4 A partir del momento de la formalización del contrato, según lo establecido en el artículo 27 del TRLCSP, se entenderá perfeccionado el contrato y podrá comenzar su ejecución.

30.5. La formalización se efectuará en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha siguiente a la del envío por correo electrónico de la notificación de la adjudicación del contrato.

30.6 La formalización de los contratos, se publicará en el perfil del contratante en el plazo máximo de quince días naturales desde su firma. En el supuesto de los contratos sometidos a regulación armonizada se publicará también en el DOUE.

30.7. Si el adjudicatario no formaliza el contrato por causa no justificada, se fijarán los daños y perjuicios ocasionados al XXXX, que se resarcirán mediante la ejecución, en cualquier caso, de la totalidad del importe de la garantía definitiva. En el supuesto que los daños no se resarzan suficientemente con la ejecución de la garantía definitiva o ésta no se hubiera previsto, se reclamarán por vía judicial.

30.8. Si el contrato no se formaliza por culpa del adjudicatario, se podrá proceder a ofrecer la adjudicación del contrato al segundo licitador por orden de puntuación obtenida en el proceso de valoración de ofertas, o, si ello no es posible o no conviene, según el mejor criterio del XXXX, se procederá a declarar desierto el procedimiento de contratación y, si procede, volver a licitar el contrato.

VINO. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

31. Duración de los contratos.

31.1 La duración de los contratos se establecerá en el pliego de condiciones y se determinará considerando una adecuada recuperación de las inversiones realizadas por el contratista y garantizando una licitación periódica que garantice una adecuada concurrencia empresarial.

31.2 Los contratos de suministros podrán ser objeto de prórroga si el aprovisionamiento té carácter recurrente. La duración del contrato de suministro incluidas las prórrogas no podrá ser superior a cuatro años.

31.3 Los contratos de servicios no tendrán una duración total superior a seis años incluyendo las prórrogas a excepción del supuesto extraordinario en que se requiera, por<A[por|para]> la singularidad de la prestación y/o las inversiones a realizar, una duración superior, lo cual se justificará en el expediente. 
Las prórrogas en los contratos de servicios podrán durar más que el contrato principal si así se establece en el pliego de condiciones.

Los contratos de servicios que sean instrumentales de otro contrato principal se ajustarán en su duración a la que tenga éste.
VII. DISPOSICIONES FINALES

32. Registro Público de los contratos

El XXXX comunicará al Registro Público de Contratos de… especificar Administración competente… las formalizaciones contractuales y el resto de incidencias del ciclo contractual que la normativa de la contratación pública requiera a tal efecto.

33. Recursos legales.

33.1 Los conflictos entre las partes derivados del procedimiento de la adjudicación de un contrato no armonizado regulado por esta Instrucción se sustanciarán ante la jurisdicción civil.

33.2 De acuerdo con la previsión del artículo 50 del TRLCSP, los litigios entre las partes derivados de actuaciones en la fase de ejecución y extinción de un contrato no armonizado, se resolverán mediante el arbitraje de derecho institucional del Tribunal Arbitral de… especificar…, a quien se encomendará la designación del árbitro o árbitros y la administración del arbitraje.
VIII. ENTRADA EN VIGOR

34.
Entrada en vigor

La Instrucción entrará en vigor a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el perfil del contratante. Los contratos que, en la fecha de entrada en vigor de la Instrucción, su licitación pública esté ya anunciada se regirán por<A[para|por]> las estipulaciones contenidas en su Pliego de Condiciones. Los contratos que todavía no se hayan licitado o enviado la invitación de formulación de ofertas, ajustarán sus previsiones al contenido de esta Instrucción.
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